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RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Medio Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Ampliación de central de conservas de productos 
hortofrutícolas”, cuya promotora es Sol de Valdivia, SL, en el término 
municipal de Villanueva de la Serena. Expte.: IA16/01125. (2017062701)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Ampliación de central de conservas de productos hortofrutícolas“, en el término 
municipal de Villanueva de la Serena, se encuentra encuadrado en el anexo V, grupo 4.b) de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de una central dedicada a la fabricación de conser-
vas de productos hortofrutícolas.

La ampliación consiste en las siguientes actuaciones:

— Ejecución de una nueva nave almacén.

— Ejecución de una cámara de frío dentro de la nave almacén existente.

— Instalación de una segunda caldera de gas natural (6,805 MW de potencia térmica de 
combustión)

— Mejora del sistema de refrigeración de la central.

— Ampliación de capacidad de la línea existente de tomate (se consigue con la inclusión 
de la segunda caldera, no siendo necesaria modificación alguna en la línea de produc-
ción).

— Instalación de una nueva línea de fabricación de salsas.

— Inclusión de sistema de recuperación de agua caliente empleada en los procesos térmi-
cos para emplearla como agua de alimentación del generador de vapor.

La actividad se lleva a cabo en la parcela 5054 del polígono 18 del término municipal de 
Villanueva de la Serena, que cuenta con una superficie de 2,98 ha.



Martes, 19 de diciembre de 2017
42578

NÚMERO 241

La superficie construida de las dependencias existentes y las de nueva construcción se 
detallan a continuación:

— Nave principal (planta baja): 6.702,33 m².

— Nave principal (planta primera): 542,75 m².

— Sala de calderas: 140,96 m².

— Voladizos: 189,15 m².

— Nave almacén: 1.219,5 m².

— Nave producto terminado (ampliación): 1.705 m².

— Nave formulación de salsas (ampliación): 2.390,16 m².

— Planta de GNL.

Los procesos productivos que tienen lugar en la central, diferenciados según la materia 
prima, son los siguientes:

— Línea de pimiento: Lavado, escaldado, despezonado, pelado, rajado y extracción de 
semillas, acidificado, enlatado, pasteurización, refrigeración y expedición.

— Línea de tomate: Lavado, selección, triturado, Hot Break, pelado y tamizado, concen-
trado, enlatado, pasteurización, refrigeración y expedición.

— Línea de fabricación de salsas (nuevo proceso): Lavado, selección, troceado/deshuesa-
do, Termo Break, pelado y tamizado, preparación de la mezcla añadiendo los ingredien-
tes correspondientes en cada caso, concentrado, envasado, pasteurización, refrigera-
ción y expedición.

Las capacidades de producción actuales y tras la ampliación proyectada son las siguientes:

Producción actual Producción tras la ampliación

Producto Diaria (Tm/día) Anual (Tm/año) Diaria (Tm/día) Anual (Tm/año)

Tomate 
concentrado

56 5.000 133 12.000

Pimiento 10 896 10 896

Salsa 0 0 83 7.500

Total 66 5.896 227 20.396

La promotora del presente proyecto es Sol de Valdivia, SL.
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2. Tramitación y consultas.

Con fecha 18 de agosto de 2016, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 9 de 
noviembre de 2016.

Con fecha 10 de enero de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

-

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio:

• Servicio de Urbanismo: Según los datos consultados en el documento ambiental, el 
proyecto se ubica dentro de suelo urbanizable según el Plan General Municipal de 
Villanueva de la Serena, por lo que no es preceptiva la calificación urbanística para la 
implantación del uso o edificación.
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— La Confederación Hidrográfica del Guadiana: En materia de su competencia hace las 
siguientes consideraciones:

• Zonas Inundables.

Según las estimaciones efectuadas por este Organismo de cuenca, la zona de actua-
ción se ubica dentro del terreno cubierto por las aguas durante las avenidas teóricas 
de 100 y 500 años de periodo de retorno.

Se considera zona inundable, según el artículo 14.1 del Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico (DPH), aprobado por el RD 849/1986, de 11 de abril, los terrenos 
que puedan resultar inundados por los niveles teóricos que alcanzarían las aguas en 
las avenidas cuyo periodo estadístico de retorno sea de 500 años, atendiendo a estu-
dios geomorfológicos, hidrológicos e hidráulicos, así como de series de avenidas 
históricas y documentos o evidencias históricas de las mismas en los lagos, lagunas, 
embalses, ríos o arroyos. Estos terrenos cumplen labores de retención o alivio de los 
flujos de agua y carga sólida transportada durante dichas crecidas o de resguardo 
contra la erosión. Estas zonas se declararán en los lagos, lagunas, embalses, ríos o 
arroyos.

La calificación como zonas inundables no alterará la calificación jurídica y la titulari-
dad dominical que dichos terrenos tuviesen.

Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y bienes, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 11.3 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), y sin perjuicio de las 
normas complementarias que puedan establecer las comunidades autónomas, se 
establecen las siguientes limitaciones en los usos del suelo en la zona inundable, 
según lo dispuesto en el artículo 14 bis del Reglamento de DPH:

1. Las nuevas edificaciones y usos asociados en aquellos suelos que se encuentren 
en situación básica de suelo rural en la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
63/2016, de 9 de diciembre, se realizarán, en la medida de lo posible, fuera de las 
zonas inundables.

En aquellos casos en los que no sea posible, se estará a lo que al respecto esta-
blezcan, en su caso, las normativas de las comunidades autónomas, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

a) Las edificaciones se diseñarán teniendo en cuenta el riesgo de inundación 
existente y los nuevos usos residenciales se dispondrán a una cota tal que 
no se vean afectados por la avenida con periodo de retorno de 500 años, 
debiendo diseñarse teniendo en cuenta el riesgo y el tipo de inundación exis-
tente. Podrán disponer de garajes subterráneos y sótanos, siempre que se 
garantice la estanqueidad del recinto para la avenida de 500 años de periodo 
de retorno, se realicen estudios específicos para evitar el colapso de las 
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edificaciones, todo ello teniendo en cuenta la carga sólida transportada, y 
además se disponga de respiraderos y vías de evacuación por encima de la 
cota de dicha avenida. Se deberá tener en cuenta su accesibilidad en situación 
de emergencia por inundaciones.

b) Se evitará el establecimiento de servicios o equipamientos sensibles o infraes-
tructuras públicas esenciales tales como, hospitales, centros escolares o sanita-
rios, residencias de personas mayores o de personas con discapacidad, centros 
deportivos o grandes superficies comerciales donde puedan darse grandes aglo-
meraciones de población, acampadas, zonas destinadas al alojamiento en los 
campings y edificios de usos vinculados, parques de bomberos, centros peni-
tenciarios, depuradoras, instalaciones de los servicios de Protección Civil, o 
similares. Excepcionalmente, cuando se demuestre que no existe otra alternati-
va de ubicación, se podrá permitir su establecimiento, siempre que se cumpla 
lo establecido en el apartado anterior y se asegure su accesibilidad en situación 
de emergencia por inundaciones.

2. En aquellos suelos que se encuentren en la fecha de entrada en vigor del Real 
Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, en la situación básica de suelo urbanizado, 
podrá permitirse la construcción de nuevas edificaciones, teniendo en cuenta, en 
la medida de lo posible, lo establecido en las letras a) y b) del apartado 1.

3. Para los supuestos anteriores, y para las edificaciones ya existentes, las admi-
nistraciones competentes fomentarán la adopción de medidas de disminución de 
la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 17/2017, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y la norma-
tiva de las comunidades autónomas. Así mismo, el promotor deberá suscribir un 
declaración responsable en la que exprese claramente que conoce y asume el 
riesgo existente y las medidas de protección civil aplicables al caso, comprome-
tiéndose a trasladar esa información a los posibles afectados, con independencia 
de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar para su protec-
ción. Esta declaración responsable deberá estar integrada, en su caso, en la 
documentación del expediente de autorización. En los casos en que no haya 
estado incluida en un expediente de autorización de la administración hidráulica, 
deberá presentarse ante ésta con una antelación mínima de un mes antes del 
inicio de la actividad.

4. Además de lo establecido en el apartado anterior, con carácter previo al inicio de 
las obras, el promotor deberá disponer del certificado del Registro de la Propiedad 
en el que se acredite que existe anotación registral indicando que la construcción 
se encuentra en zona inundable.

5. En relación con las zonas inundables, se distinguirá entre aquellas que están 
incluidas dentro de la zona de policía que define el artículo 6.1.b) del TRLA, en la 
que la ejecución de cualquier obra o trabajo precisará autorización administrativa 
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de los organismos de cuenca de acuerdo con el artículo 9.4, de aquellas otras 
zonas inundables situadas fuera de dicha zona de policía, en las que las activida-
des serán autorizadas por la administración competente con sujeción, al menos, a 
las limitaciones de uso que se establecen en este artículo, y al informe que emitirá 
con carácter previo la Administración hidráulica de conformidad con el artículo 
25.4 del TRLA, a menos que el correspondiente Plan de Ordenación Urbana, otras 
figuras de ordenamiento urbanístico o planes de obras de la Administración, 
hubieran sido informados y hubieran recogido las oportunas previsiones formula-
das al efecto.

Según se establece en los artículos 11.2 del TRLA y 14.2 del Reglamento del DPH: 
“Los Organismos de cuenca darán traslado a las Administraciones competentes en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo de los datos y estudios disponi-
bles sobre avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la planificación del 
suelo y, en particular, en las autorizaciones de usos que se acuerden en las zonas 
inundables”.

Sin perjuicio de todo lo expuesto, de acuerdo con el artículo 25.4 del TRLA, se infor-
ma a continuación sobre la posible afección al régimen y aprovechamiento de las 
aguas continentales, y a los usos permitidos en terrenos de DPH y en sus zonas de 
servidumbre y policía, teniendo en cuenta además lo previsto en la planificación 
hidrológica.

• Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables

El cauce del río Gargáligas discurre a unos 720 metros al norte de la zona de actua-
ción planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constitu-
yan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del TRLA, ni a las zonas de servidum-
bre y policía.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos que lindan 
con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

◊ Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; 
paso público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre 
de embarcaciones en caso de necesidad.

◊ Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso  d e l 
suelo y las actividades que se desarrollen.

• Infraestructuras gestionadas por este Organismo de cuenca.

La zona de actuación se ubica dentro de la zona Regable de Orellana. Deberán respe-
tarse todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.
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• Consumo de agua.

La documentación aportada por el promotor no cuantifica las necesidades hídricas 
totales de la actividad. Simplemente se indica que el agua provendrá de la red de 
abastecimiento municipal.

Cuando el abastecimiento de agua se realiza desde la red municipal, la competencia 
para el suministro es del propio Ayuntamiento, siempre y cuando disponga de los 
derechos de uso suficientes.

• Vertidos al dominio público hidráulico.

Según la documentación, las aguas residuales producidas en la actuación serán verti-
das a la red de saneamiento municipal, por tanto según lo dispuesto en el artículo 
101.2 del TRLA, le corresponderá al Ayuntamiento del municipio emitir la autoriza-
ción de vertido a la red municipal de saneamiento, debiéndose cumplir tanto los lími-
tes cuantitativos como cualitativos que se impongan en el correspondiente Regla-
mento u Ordenanza municipal de vertidos en la red de saneamiento.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que:

• La actuación indicada no necesita informe de afección de este órgano al estar fuera 
de los límites de áreas protegidas, no afectar a hábitat naturales amenazados, ni 
especies protegidas.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsec-
ción 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según los criterios del anexo X, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Características del proyecto:

La superficie afectada por la ampliación será de aproximadamente 4.000 m², situados 
sobre la parcela 5054 del polígono 18 del término municipal de Villanueva de la Serena.

La citada parcela se encuentra anexa al núcleo urbano del término municipal de Valdi-
via, por lo que la acumulación con otros proyectos no se considera un aspecto significa-
tivo del proyecto.

La generación de residuos y la utilización de recursos naturales no son aspectos signifi-
cativos de la central de conservas de productos vegetales.
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— Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas se desprende que la actuación indicada se encuentra fuera de los 
límites de áreas protegidas, no afecta a hábitat naturales amenazados ni a especies 
protegidas.

— Características del potencial impacto:

El impacto sobre la flora y la fauna será nulo por ubicarse la ampliación que se proyec-
ta sobre una parcela ya industrializada.

Los impactos que pueden considerarse más significativos de la ampliación que se 
proyecta son el aumento de emisiones a la atmósfera y el aumento de vertidos de 
aguas residuales.

El aumento de emisiones a atmósfera es derivado de la incorporación de una nueva 
caldera de combustión de gas natural. El gas natural es un combustible limpio, que no 
genera en su combustión una alta concentración de contaminantes (CO y NOx) a la 
atmósfera.

El aumento de vertidos es derivado del aumento en la capacidad de producción de 
concentrado de tomate y de la incorporación de una nueva línea de fabricación de 
salsas. Previamente a la incorporación del vertido de aguas residuales industriales a la 
red de saneamiento municipal, se llevará a cabo un pretratamiento del mismo, consis-
tente en una eliminación de sólidos en suspensión. El vertido que finalmente se vierta a 
la red de saneamiento municipal deberá tener las características de un agua residual de 
carácter urbano.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase pre-operativa.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio.
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— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos 
no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. 
En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, 
que serán entregados a gestor de residuos autorizado.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las 
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante 
la fase de construcción.

4.2. Medidas en fase operativa.

— La industria va a dar lugar a la generación de los siguientes efluentes:

• Aguas residuales industriales (de lavado de materia prima, de descarga de 
materia prima, purgas de refrigeración, etc.).

• Aguas residuales sanitarias.

• Aguas pluviales potencialmente contaminadas.

— Las aguas residuales industriales y las aguas pluviales potencialmente contamina-
das serán sometidas a un pretratamiento que adecúe las características del agua 
previamente a su evacuación a la red de saneamiento municipal de Valdivia.

Se propone en proyecto un pretratamiento, basado en la retirada de sólidos en 
suspensión, consistente una rejilla de desbaste, decantador y sistema de rota-
tamiz.

Cuando estas aguas residuales se incorporen a la red de saneamiento municipal, 
deberán tener las características de un agua residual de carácter urbano.

— Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento munici-
pal de Valdivia.

— El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Valdivia en su autorización de 
vertido.

Deberá solicitarse modificación de la autorización de vertido de la que actualmente 
dispone Sol de Valdivia, SL, para adaptarla a los nuevos caudales y características 
de vertido.
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— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera 
impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

— Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo 
superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de 
residuos no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de resi-
duos no peligrosos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. El contenido del registro para residuos 
peligrosos deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. Entre el contenido del 
registro de residuos no peligrosos deberá constar la cantidad, naturaleza, identifi-
cación del residuo, origen y destino de los mismos.

— Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
e función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de 
modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los 
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma 
de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 
de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección de la Contaminación Indus-
trial de la Atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión 
los siguientes:

• Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 4,571 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Activida-
des Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
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de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las disposiciones básicas para su aplicación.

• Foco 2: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 6,804 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo B, código 03 01 03 02 del catálogo de Activida-
des Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el anexo 
del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo 
de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 
las disposiciones básicas para su aplicación.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de 
Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en 
el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como 
establece el artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del 
aire y protección de la atmósfera, deberá someterse a autorización administra-
tiva de emisiones (trámite que se incluirá en la autorización ambiental unifica-
da del complejo industrial).

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

4.3. Plan de restauración.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los 
escombros a vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las 
técnicas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4.4. Propuesta de reforestación.

— La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construccio-
nes, preservando los valores naturales del terreno y el entorno.

— Se creará una pantalla vegetal a lo largo del perímetro de la actuación, mejorando 
así el grado de integración paisajística. Se utilizarán para ello especies autóctonas. 
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Las especies se dispondrán irregularmente para asemejarse a una plantación 
espontánea.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la 
plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.

4.5. Medidas complementarias.

— El vertido deberá contar con la correspondiente autorización administrativa del 
Ayuntamiento de Valdivia, quien establecerá sus condiciones de vertido conforme 
a las disposiciones vigentes.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normati-
va Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y 
la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectiva-
mente, las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Ampliación de central de conservas de productos 
hortofrutícolas”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera 
necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del 
Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto.

Mérida, 10 de noviembre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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